
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-055/2018 

MONTO: $14,234.94 INCLUYE I.V.A. 
VIGENCIA: DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" 
Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PA[S, AS[ COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA 
NÚMERO IP-2018-40. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA N° AA-011L5X001-E81-2018, DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

f 
11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 6,596, DE FECHA 25 DE MARZO 
DEL 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. HÉCTOR TREJO 
ARIAS, E INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 304511, EN FECHA 11 DE ABRIL DEL 2003, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA 
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 u VHT 
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárde~as, Metepec, Estado de México, CP 52148 

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 

1 



Colegio Nacíonal de Educación Profesional Técnica 

CONTRA TO No. CAS-055/2018 

11.2.- QUE EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 6,596, DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2003, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS, E 
INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
304511, EN FECHA 11 DE ABRIL DEL 2003. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO , EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1. 

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y 
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, IMPORTAR Y EXPORTAR, FABRICAR, 
NEGOCIAR CON TODA CLASE DE ARTÍCULOS Y PRODUCTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA LA 
MANUFACTURA, ENTRE OTROS. 

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE ITE030325LS4 Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS 
EN EL ANEXO No. 1. 

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN VALLE DEL ÉUFRATES No. 93-A, LOTE 15 A, MANZANA J, COLONIA VALLE 
DE ARAGÓN CTM XIV, ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55280, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA" PARTIDAS 10, 23 Y 33, DE CONFORMIDAD CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. f 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA" PARTIDAS 10, 23 Y 33, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. \ 
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS " 

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA DE 2" (5 CMS. DE ANCHO) X 100 
10 MTS. DE LARGO, CON ADHESIVO UNIFORME POR UNA CARA PZA 300 

PRESENTACION EN ROLLO. ( TIPO MCA. JANEL) 

23 
LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA CALIDAD, DE 7 A 8 CMS. DE LARGO 

CAJA 300 
APROX. EN PRESENTACIÓN CON 100 PIEZAS POR CAJA 

33 SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 19 mm DE 114". CAJA CON 12 PIEZAS CAJA 50 

CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO ÉL ARTÍCULO 13 DE SU REGLAMENTO, SE REQUIERE QUE LOS 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE CUADRO: 

PARTIDAS NORMAS 

NOM-050-SCFl-2004 
"INFORMACIÓN COMERCIAL-

TODAS LAS PARTIDAS ETIQUETADO GENERAL DE 
PRODUCTOS". 

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y MARCAS, 
ESTABLECIDAS EN PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9 
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, ASi COMO LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACIÓN QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA 
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA 
DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA 
CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES QUE ENTREGARÁ SERÁN PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN 
UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 65% O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ECONOMÍA. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: D 

1 ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: COTIZACIÓN. 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTÍA. 
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $12,271.50 (DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 50/100 
M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA DE 2" (5 

10 CMS DE ANCHO) X 100 MTS. DE LARGO, CON PZA 300 $ 21.18 $ 6í354.00 ADHESIVO UNIFORME POR UNA CARA 
PRESENTACION EN ROLLO. ( TIPO MCA. JANEL) 

LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA CALIDAD, DE 7 A 
23 8 CMS. DE LARGO APROX. EN PRESENTACIÓN CON CAJA 300 $ 16.80 $ 5,040.00 

100 PIEZAS POR CAJA 

33 SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 19 mm DE 1/4" 
CAJA 50 $ 17;55 $ 877.50 

CAJA CON 12 PIEZAS 

SUBTOTAL $12,271.50 

I.V.A. $1,963.44 

IQ.!Ab. $14,234.94 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE 
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS 
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLASE BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDAS COMPLETAS ENTREGADAS, 
A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 
2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ , "'
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS V 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR / 
QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y PROPUESTO EN 
LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". 

a) TIEMPO: 

LA FECHA DE ENTREGA SERA DEL 1 AL 21 DE/º DEL 2018. ~ u/-). 
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 / / ~ 
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b) CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO 
ADJUDICADOS, DE ACUERDO AL ANEXO NO. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". LOS BIENES DEBERÁN 
ENTREGARSE PUESTOS A PISO. DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN 
DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA. 

e) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y 
DISTRIBUCIÓN, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, EDO. DE 
MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS Y 
EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO. 

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR", 
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR'\. EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN 
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 76 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP", SE EXCEPTÚA A 
"EL PROVEEDOR" DE CONSTITUIR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SIN EMBARGO, EL "PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO 
A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS BIENES DERIVADO DEL SERVICIO, DE LOS VICIOS 
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

~ 
PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018, MÁS UN PERIODO DE UN AÑO, LAS ) 
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTÍA 
QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE 
CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN 
REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS/ 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS, POR 

/ ··1 ! ·i1 / 
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AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRA TO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERISTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
9.-ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE '\)) 
CONTRATO. ) 

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.-CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 
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EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO D[AS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO 
DE QUINCE DfAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP'' POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN .. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓNDE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDORn OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INIClO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL G-ONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO SE 
CONSIDERARÁ NULO. 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO 

TOTAL DEL CONTRA TO. a ' 
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• POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA 
PARTIDA NO ENTREGADA. 

DICHA PENALIZACIÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA .DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, 
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU 
TRANSPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FfSICA DE LOS 
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO. EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA 
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CON.SECUTIVA HASTA LLEGAR A LA 
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, 
QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISARLA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", 
Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARJ[CULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTO.R PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA 
REPOSICIÓN DE LOS MISMQS DE FORMA INMEDIATA, TRANSCURRIDA.LA FECHA LIMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DESU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
"CONALEP". 

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" 
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. · 
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EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE 
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORNIACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEfÍJALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPO¡RLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CQNTENIDO y ALCANCE _LEGAL DE ,:oDAS y CADA UNA DE LAS C)-ÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN MEiTEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 31 DE JULIO DE 2018. / 
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LIC. MAR LOS ANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 

CONTRATO No. CAS-055/2018 

REVISO TÉCNICAMENTE 

ARQ. REYNA PATRICIÁSALAR SALAZAR 
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COL~GIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.V., CON FECHA 31 DE J~\ DE 2018. 
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DE GAPIT:AL VAJUABLÉ, que otof!lnn· los ·sciíorcs EVERA.IiDO JOEL SÁNCHEZ S.ÁNCHEZ y 

GUlLLBRl\"lli'fA FUENTES CASTILI.:O, de confomúdad con las sig~icntcs: ~--------

----------'-'------'-· .. C.L Á 1J SULAS-----------~--

P-lffiil.Ell.A.- las pcrsóno·s mencionafü0 -al principio de cslri cscnrura, constituyen una SOCillDAD 

A'.NQNIMA DE :éAPlTAL V AlUABLE, mexicana, cuyo régimen juridii::o aplicable será la Ley Gcricral·de· 

S~_cicd:fdcsMcrcantilc,1 y los siguícnks: ----------'------,-----,--.,..,.,,-,----

------------· BSTATUTOS--------------

------D.ENOr,llNAClÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURJ\CIÓN --------

A,RTÍ€ULO l'RJMER.0.- La sociedad se denomina_ uJNNOYACIÓN T~Ctr~L~GICA 

~Mll~_,µq"AÍ/~ pl°"--denomiru¡ci<m.ol cni¡,lcarsc ira sc~íd~- d;·¡as palabras, "~Q CJEDAD ~ÓNIMA 
..... ~ ....... ·..:~"' . ,.. .• . . . .. ..,, . . 
. 'DE 9~f1:AJ'..,)(~41J.I,,t~..,o.ge,~,ab.reviaruras,"~--A.-DE.C.Y.. "------------

~-·-: -· .. ~ ... ~ (' 

All:TÍCULO·SEGUNDO,-EI objeto dclasocicdad·cs: ---------------

a),-. (;;'orilprar, "vender, distnliuir, arrendar, usar, importar, cxporta_r y cqll)e'rcia!izar, equipos y proJll'llmas ·de 

com¡,u1_0 °{~oftwarc), panc.s y accc.sorio~ para computadora. sistemas y de los bienes relacionados con los 

rryismas .. --,--e---------,. . ....,.._ """·-"'·-~-~--•~.,-.,., .. ,,--_-------------,..,,.--
b):-' Cap·acitar, asesorar, rcp:irar, arn:odar, mancj:n-, importar y exportar sistemas de computo y todo la dem:is 

r,;lativo. nplit:ible y coiiccmicnli!, con el mruJejo, implantación, eslilblccimiento, reparación, aoaptación y demás 

qüé•s~ r~quicrao'cn_ m·arcña ci~ com_p.u[{iciiin, sistemas computariz.ulos, manejo y-CS1abkcimicnto de ¡¡ro:gramas, 

;t_d_DP.ll!ción, ¡nejoryi' e innov~dones conccmicntcs con el ·r;imo, y en-general todo lo relacionado y conc:m en 

·máteiiá de computo, sislcmas en i:ibccn~lic3; de instrumentos y de con1unicacioncs, bienes o sc.rvicios, 

principales o accesorios que c:cistán o lleguen a existir en el ramo de la·comp_utación .. -------------. 

. c).-.do·mprai¡ -\léndcr, disthouir,_i~popir,yC>.-porl_ar, fübÍic:ir, ncgociar.cqn !oda.clas~dé._u'rtii;ulils y,¡ir · C!~;

níaquiiiariil, cqu[p,) y hcrramicnm"¡iaraJaniil!1ufaé1ura. --------------+-+--
)'l).;-·Ejc_11<~r t:_l. coliicri:io pó'r ~cnL1.]lfOP,i~ o•;ijen;i;· aenrnr como co¡nisionisfa;,mand~l3rio y mcdfoq r-·n ccc:mlll 

y ~P.fCS_tillllr-'f.ibñc':inle:., comeñ;iaiilc,,'j d(s:tñbui~ores 11_1c¡;iCJl)OS y:c¡tl~!\Íénit,, j,u~iciillo cii toad ÓlS 'olirnr'::, 

rio~~rc.propio·o·dc'Slo/comi1i:rilcs, ma.ndan1es.¡>r_cp1cscnta,do~ .. -~~~-------r-i---
c),- Ádquiñr, usar y propordon·ar se_rvíc,'iru: de :is~o-~a y consul!,l dc.mcr_carlnr~~~. ·conicil;io; ¡iúli iéid:i"rl y . . ' . . 
otros siiiiilorcso1cfoth;os.: ----------------------'-!'--'-\• 
f).-Pn;.s,1.o"r.-~b'vítjí~=<IC? rc¡¡¡¡i_;ición, in~íñl.icí&:n i111é~ritl, ninñliiniñiicnló }' ocóndiciorinmicnlo:dc a, ui:llo.~ bien.s 

qu-7, lo_- ~e_quic,.in y')lncdon ¡i,ri:scnrars~ jli? los·friénc~(!11a.dós\cn c:I ittt:_iso-aukñor, ~i_c-ónio de:, l;i • ~~óri~. p'iif:1 

prestnr.díclto.'i' servicios c·in~!u~ivc p:11:1 dfacñar lof~is.tcm.~s.J' ~11i!i1aflos. · ·• ·. : . 

g).- Adquiñr po( c11~lquicr medio lc_gílÍ, ~í como orrettdar, sub-om:mfary cnojcnur todu cl:c;c: de IJíc~smucblcs / 

e imnucbl!!S 11cccs11rios pu1:1 la rc:di,;iciün tlel ubjtro socinl. ' · 1 
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,,··; ':: ·-; .. - :~·•-:;"' . ;: .: ~r:;;_·-:"_~,r;;. ·.,'::"\·_·.~;_.: ;.:;:.::: ~- r-~~:~-":r 
.. ·. .~ .. 

·-iiJ:: Olir'.'ii~-i:oricosiori,,r;orlqiiirir, úliliz.r.'I dí.fi~ri¿f'dé fotl:i dosdó ¡iJl~ÍÍl6 yniort:is, úo~i/~t. fori,cn,.iiJJcs ·· 

y derechos de prOpicó::id indu.c;ttial ru1r· cu:::.nl~ propi:i o ({e ti:ret.:ri'..i ptrsona:.: ::n ltmilorio r..iciUnil!, a.si corno en 

el cxlrnnjwi. --------------------------------

i).· Rcpri:scnror a fiingir ,omo agi:nh; comi;ionisra, mctli.tlcr mcn:oniil dc,nw rle lo Rcpo~Jit'J Mcxic:ino o en 

ol tXlr.iJ~ero. de cmprl!S:15 nacional:; a <'l<lrnJljcras, indusló~lcs o conicrciak,, con abjc10¡ i:ocfalcs afine.<, 

.!:.rrru"hm:!i u rd:u:ionatJos coa /os uitcs coosig11::11.Jo1. ------------------

j).· Todo •ero sea civil o merconLil, que ~Cll~o o lo racjor r~liwció;¡ de íos lincs anwionmr.:e rncncion1d0:S, 

incíu)i:ntlo lo cúquisi<;ión de valorts, portitjpociorn:,, ;i~on~ y n:prcscnucioni:; de 01m sccicd,dcs_ con 

objeto soci;:i( ti fin, :JS'i como e] olorgamicnto de avnles ncccs::iños o COliYCnicnl~ p:im fa mejo; rc.Jli?-1dón de

los olijc1oz nntcriorcs.-·---------------~-----------

k).-El,bor.ir, ciseü:r e imprimirtodn clase de anuncios publicil•rios..-------------

1).· Corupr.ir, vende'., distribuir, ur.ir, impoitir, c:.q,ortir y com:n:i,liza.r r.:n gcncr.il, nrtic:clas·de papdcñ:i y de 

los bicnC'S' rcfacionados coo fos mh:mor y•d= iodo fo dcmis rcJati•.,o, :plicbk, conccmí(..'1lc y en gt:nITTI, lodo 
ío rtfocionndo y coac:,;o en malerfa de papclcrfa.-,...-__________________ _ 

ARTÍCULO TERCE!lO.- El .domic!lio de ta I9Cicdad.'.c,s:-cl"~],!i~TO JJEDE.llAL. Podr.i establece'. 

sucursnlc; yngencias en cUÓlquir.;lu¡;:rrpornsi do:i<lirlo el ér¡r,ino deAdmlnisrración. -------

ARTÍCULO GUART0.-Su duración mi de NOVENTA Y NUEVE A.'iOS, que s:: conr,ran o·paJtir del dfa 
~n que esta cwin¡r.i s¿:,"tornlmc~;c ~lii~'d1.-----' ---· -·•_· -•·_,-_,._. _.,, _________ -"-_ 

---------Ci\PlTALS0OAL i:·,\CCIONES 

,•\lt'fiCULO QTHNTO.- el c,pil:ll social ,::s ,·;ufoblc r.on un míni1r.o fijo d:_ClNCID::',TA Mll. :n:;;os, 
,,. ·-··-. 

i\fancdJ N:icion:1!, ~n:cgr.tmcnlc :JJinito y 10~1:m:11!c p:,s:ulo' t'TI' lo: t~rñ:incu: que.~ imlit:1r. en l(r.i' .Jrticulos 

·· ~i.~ilOri~!'.;:d~·~to~ r=;b1ü10.i;. El cpit:JI sttt.~31 f~imo ;:.s.:itiriiitadr,. -----

Aa11CULO 5F.:XTO.- f.! c:1pitJI s\,-:i,,·¡ s: J:vid,.; ~n :-ic::iol!I!.$' nnn1i¡¡~fr.-;:i5, ~"11mum":',' ."f Urdir.Jli~, cJu v~lor 

riá_qiiu.1lj~-CJN€Q.j@L)!ES~OS;. l,té.~:i i!~cinnpl.., cid~ urr.t. ~ :-cdcnc. rcnficrcn ituJlc:; dcrcr.hos y en 

,..:t:rt )\~'llfil:= ·6éncrt1lt:f. de J\cticntsil!iJ c:uh·~~onis.t:l :r-im:~nl:i::i w1 >101U por c:idu :tci011 qot ~:a. I-ti 

atcioncii e::;tar.:in p!pi~l!í,l.?d:is pDr c:~tific:::do:;. oroviricmak.s y po.sluionnc0tc ~or titulo.-; Jd'inilivos y ái!os 
úlúrr.os lic\';ir:in odhctldo, cupones. __ ..;._ ____________ ..,,.. _______ _ 

ARTICULO SEPJJMO.- Los Ilhilo:;: <la bs ,ccio~es · d::hcr.i~ coolo:,c:- los n:quisilos que c.,igc el nr1lculo 

ciento :\inricinco de t~ Ley Grncrnl de Sociedades Mcrc,n;ilcs, r, cláusula rcl~tiv.i , loi c.,1rnojt;os, ,¡u,. 
\ . . . 

figura en cl uúad:i dccimo ¡,ñmcra tstos.csl,tulos, Y,adcm5.s ~1 nr!irulo octavo siguicnlc, Deber.in cxpcúi~c. 

fümn"dos_por dos eonscjeros uno ,k ellos c1· r,-c.sidcntc, o por el i\dmini~mdor Único en su caso, Jcnllo do un 

pJ;izo que no cxccdcr.i dc'un-aijo,conlado a par1irdc _la fc~h• de la firma uc esta cscriwra. -.-----

AllTÍCULO OCTAY0.-1..a sociedad considerar.\ como ducíl~ ~e las ncclnncs a quien ap,rczc;i romo tal e.n 

el lituo d~ registro do .u:cionis!Js, que llonr.i la sociedad. A petición de cullqukr in1"':.s:ido, la socicd,d 

dcber.i in,icnb_ircn d diado regislro las lnltjni~ia~r:s' que s,: :f;;ctútr. 

ARTÍCULO NOVENO.- El copitaí ,,rfoolc uc ¡, socictl,d es su,..-i:ptilile d: ,umcntoo y disminuciones sin 

nccc.sidad de reformar Jo¡ cstaluros sociales y.¡:on la ünic:i fonn,lidutl que SL-:111 opro\J.lúos por la i\,·,mblca 

fütraonlinaña de ¡\ccioniS1,s. --------------------------
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. ;:· ~-._.-,:.· ··. /i. . ·-:· :; 

.. -- .. _;::-::--:--:-_·_· -·--. __ · ... .... · . __ ·--- ..,, .. ·•· 

1).- AlJMB.'TO DE CAJ'lTAL• No podri uccrcurrn un aumento del c:,pit,J vnn"oblo si no cs~in 101Jlmcnle 

sun:rit:is y P.'_r:.,á.J,; IO<US hs ,ccioilcs cmiád:is con antcñoñd:id por la socicd:d. Cuando se oumrnle el copii,I 

socialjlos ,ccionistas IL:Ddr.in dcm::bo prcfcmitc cri pro¡x,rción al numero de sus ,a:joncs por.i ~,si::ñbir 13" que 

.SCéniÍLi.n:----------------~--:-------------

U) ... REDUCCIÓN DEL CAJ'JT,Ú .. .-r.., m!ucci6ri del opital soc:.fol se efc<Ú,r:1 porámnrtiz.:icion·dc.accioncs . . 
/otcgr.¡s y m,d6ntc rccmbolro , los ,cdonisl:i.s. La tlcsip,n,ci6n rlc:. f;,s occioncs aíeci.,d,s .i lo reducción se Ji,r:I 

por acuerdo m:JJuñt.:>ño de los ,ccionis<;,s, pero que incluy:, ra aecpt.:>ción de los accionisl:!s ,fctlados, o en sn 

defecto·, por sorteo :inlc No1:iño ~ C~!!"!tli:!r p,:iu!íi:1J. --------------,----

AÍl:rlCULp 'DÉ~!O.- En el cruo del ro~co , que"" reíl,:ie el inciso ll) del a~culo an<cn"or, hecha li 

dcsi¡:rución de las acciones, se publiorir un ,siso en el Diuio 0ficial tlc !J T-'eikru:i6n y d impOlle dd 

=nbolso quedar.!, tlisporición de lus occiénÍm.s 1~~1us, un,·ycz que.se cump!Jcl ·pJ:izo a q•c se r<ITtre 

cb.rllailo doscicnio,; 1·cinlc úo L, I.,:y General de S0<:icd.1d<.s Merc,ntilcs, en l:i.1rófieirus de!, socicdJd, ria \ 
' . \ 

dcvcngarint.cré;alg1mo. -'---------'-'-----'------~'---'-------- /• • ~-· 

ARTf CIJl:O DtCJ.\!O-l'RThfi:Ttl'.l:-·1::. sociedid no ,i!mi1iró' úii:cu ni indim:t,maií~ini,.., ... iciliJU.<~ { /' ., .... . . . . •· ...... •. '. •--.;;:..·· .. , ........... -· 
-~•c·':i!!!!ii.t1:-01r.:11j~~~~\i!!.':i ~in_~5Íi!l!ú~a~ri$.i~~ c:x1rinJ~9'~i 'léiin~c¡f, ~,q¡_~lu10 

ºifíc~o~ de occioni~t.:>S:a )as mJimo:;/iiv"!>iti)il$1."5 r.socic':'.Ílc:. ______ ,,_·----------

--,----------__,..• D M TNl STll ,\ eró N-----------

ARTÍCULO Of.CíMO SEITTJJ\"LlO .• l.:,·odmirús,r.ición de fa sociedad ciar.\ confiad, a un Adminis!rador 

Úoico·o , un Con<ojo <le J\úministr.icióa de trc:,; o ncis micmbm;, se¡;ún lo determine la Asamblc.:i Ge,icr.,I 

O,din,ra Je Ao::ioni.<tas. Aquel o éslns µ<><Ir.in ser o no ati:ianisLlS. "El. Sccret.1ño del Corucjo de 

Administr.:ición. en su Cl.UJ, J)Odr.i no ser co~cjcco. -----,-----,-------,----

ARTIC!iLO DÉCIMO 'l"ERCERQ .•. EJ ,\dmini<rnidnr Único o los Coru,jcros que L, ,\samulc:o dcrigoc; 

tlur:iron indeonidJm:nle cn su c,r¡;n, h:isu que el o los"""""" dosi¡;i,,dos p,r.i suhstituirlO:. lomen !'lSOSi6n 

tlcl mismo.---------,,-------------,-,-----------

ARTÍCULO ntCll\!O CUAJl.TO.- F.1 Admini.ru:,dor Único, o el Consejo de Administr.ición, en su oso 

/e,¡d~f.ll 1i¡;uicn1J,.<· f•OJlái!e.<: • , 

l,-k<;>ifw-1~,s lu a¡,=donc-; inlttft!>IU-~I -o~cto ,k.J:}o.cicd.,d, ~cq,19iqiletiu_qilc~rl~ui~f, c.11,1-

=rlw_r.i·cn~óndc:iiitl\ó'11 l:isit:iinblordc :i::rioiti'12!. · "''· 

1t:,c,;¡c11r.ir, mtldllfc¡u', llOV:-fY!t.si:fodlrllld,l cl0$0 de coillf,11_•1 Y-<l!RY~ó;y, én,-gcrr.r.r}, cjc¡:u r ~-º! !~ 
_ié\o~·q~i,_ jc:ri:1.aeiui{..-ñ J'tn:cb o ioJi~i.,incnfc con.el chjc¡n-w: l~•10citd;d,-Conlr,_cr p ~1 ~,2ün. 

n:f Pc,¡io~o,;,y ~~·lcbilil•ci&ñ o n,1i;, Olat¡,1ryru~1Íi1 tírulM,d_e aidl!o,------f'"'."+---

JD;. ,\d'11tiñrbí•= mueble:,: y io:. iiulllJcblc< que· pcmubn•la,;.1..e)=~· -------:t--t:---

IV:-I¡ir.ljcit:1rrcr.»-::rccn pn:ndo, 1;ipo1= ~.de olnrr'1Dera, fu,:b[cn::: nmhlti c·inmuebJc:: dc,l_u!)"it4:,.Í.

V.-~1::1~u,f,r.dén:cl¡n< ¡,cm,n,lc-;féli:,;l>'d_e otm n,_111r.il= do l:=icd,d, · · l ., 
VJ;--fy!~_un;oqrnl doruicilio:d~J~·~cibdy J¡llm:lub i é_n':lj~ñnlki:!an:.--,------;,-.--
VJI.-~m~i::i.r '11?•~1-cr f•~l•n:; O)lCl!I~)'. cmplc,d?~d¡, b~i~4 Y.fü21l;:i ~t (,cúl',i~~S,•Q lii:#ó,¡d,1. 
mnUnu::atiÓnc.---------------------,------',----
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----··---··-····· ·--•-·•----·----~-------. ----------·•--·- ·•· - ·- ·-··--·-----·-··--· 

VlTI.- No1¡1bru a Gerentes: eon bs í.1cuJLildc:S; ahlig-Jcioncs y r<:muncrJcion:.s qu:·~irn:ir;: 61~~vcnlcnri:.~ r 
rc\·orat S'lJS norubr.J:r:!:;t~.---,---------------------'----....,. 

fX.- F_i;1:1hJeccr suc:ursalc.s )"i1gcncfas en cu.::lc:sqnicra Jugare:.,; Je b Ri:¡11ílJliCJ o rl:1 e.1.1r.utic:ro y su11ñmirl:1.i;. -

X.- l~< dcmi-; que le cx,m:,;¡ioudcn por b ú:y o icgún los ::SLlhllns. ------------

Xl .• En e,cnml, y sin p::.tjuicio de l::tS fao1IJ.1d~ ilnleriorcs, c:s!Jr.l Ín\'C:S!ido de {os potlc:n:.s 1¡uc sa imJ'ic::.m :J 

continu:ici611: -----------------------------

,].- POUF.J! Gl::l'fERAL PARA PLELTOS Y COílll.ANZAS, cnn io<los ros í.irulladc,; scncr.ircs :r '" 
espccioli:,; que_ requieran dforu!, cspo:i,! confonuc_a ro ro/, en lo, tbminMtlel pñmi:r pjrr.,ío dd=niculo dos 

mil q11inio11os cincue•I• y eu,110 tlcl Có,Jigo Ci•,if vicai1e p,ra el Dí~nlo fcdcr.il )' del artículo dos mil 

quinicn10; oehcnll y siclc del propio ortka,micn1o·y de los corrclolivos de Jo ley del luga.r donde.se <;icrtílc 

este po-dc:r. El .1dministrador \foico, o en su ca.so el Con.~cjo de .~tl~.fu!rn·u:Í~~. q!!d? ~!!.!dti p:r:i 1fliC1JJ:11 y 

absoJvc,-po;icioncs, y.n::alizar los rJcmJ.s actos• que so n:fim: el sc¡,,indo de los prt<cplos ci1:do::; osimismo 

qucdl foi:ull:ido pm c_omparo:cr onle los Junio:: d: Concili:ción y Aroirr,j,; locales o federales)' auloñdodcs 

dCJ ITTb.ljo, donde: podfil ccleb~r am:¡por c.anciliulOrios, c:.,nll:Sl:tr l:is dcm.:1.ndz. op,one.r.t:Xccpciont$, abmker 

posic)onc:!:, en !o; 1-érrninos de las articules sc.!c-cicn10, ochenta y~is, s.c:1cdcntos ochtnl:J y sirle. ochocicnlo5 

sctcnra )' seis, ocho-.-icnlos mcnu y sicl; oci1ocicnto, menta y o<:ho y demás n:lafr;o:; de fa Ley i',,lt:ral del 

Trab1jo rcfomuda. ¡,,ra formof,r dcnuncins y qucn:llos penales, doristir de ellos. otorb"" el ¡x:rd6n 

conc,-pondi,,11,:: cu,nda.procctla, '1J.ru'.iluié,;: en coadyuvonte del Minist<tio Püblieo y d~scir del unp,ro. -

b).- PODER GENER,U. PAM ACTOS DE ADMJl\1STIIACIÓN, con todas las facultodcs 

,drnini.,trati,-.s, en fer. tcrminos del sq:undo párrafo del ania;lo dos mil quinicnlos cincvcni, y tU3tm del 

Códi¡:o Cívíl ¡ur., el Di;lli10 Fcdcr.il y del c,irrcl,tivodc la le;- danck se ejercite cotcpoder •. -----

c).- PODER GEJ\"ERAL PARA ACTOS DE ll0Ml1'>10, por lo que d adminu1r.1dor, o el ccriscjo tk 

,uminÍ!.lr.lci6n"" su ClSo·, 1cndr.i tndl., ll, faculudc; de dueño. tanto en lo rela1ivo, los bienes de fo soci::md 

corno pm lucor red, cl.1;c de gcstloncs o fin de defenderlos; en los taminos del tei=pm;,io del p=cplo 

cil::ufo y Ucsu co1rck1tivo eri'l:1 fey d.:oí.llquíe.rotro lul:-]r. 

~)-- l'ODER PARA SUSCruDrR-Y OTORGiU! TOPA CLASE DE TITULOS DE CREDITO en lo; 

térrr:inu:, del '11TÍculo-na1-..no del:, 1...-y Gen:ral de 1ilulru y O¡,-:rocionc: ¿; Crédito y de su cam!,tieo del 

Ordm:1micnlotle~•lqtiicr o~á lugor.---------------.....,.-------e-

c).- PODl:'.n !All,\ OTORC,\Jl,l'ODEllES GEl\'f!RALE.~ Y ESPF.Cf¡\l,t.s.- F.I odminislrador único q d 

consejo dt:•;JdrninU:1rad6n en su caso, a su ,-.:.z:. !!n loi poden..-s que 01011:,."Ucn en c:jt::rcicia de c.~lt po~kr. J10dcin 

r,c:uh,r p,r., eonfcrirpod= yosl sm:csiv:imc:ole, quien '"'Y' siendo opoda:,do con fatll!Lld p:,ra ello, potlrá en 

su c,so conferir dich, fm1!1,d. Esl.l facullad solo ser.\ cacluid, o limiuó• C1Jl11do cxprc,:,mcnle ,sí se señale. -

1).- PODllnTAR,\ lillYOCNt fODEllES GE!\'EMLES Y ESPECIALES.------

AllT{CULO DÉCIMO Q1lmTO.-Cuacdo IJ Anmbka Genero) tletr:nninc que b socicd,u seo od111inís1rad, 

par un Coru€jo de Adminislr.lción, ls!ci!cbtriJ\tncionorcorno siguc:·-----------.,,.-

1.- E:;1,r.\ compuc:slo por ln:S o mis consejeros propicurios. L, propfa "'1mblc::i pt>dr.l nombrar ta111bit11 un 

corucj"-fo ruplcnlc por cid, con,,:jcra propietaria. --'-----------------

n.- Los eomcj"-fos suplentes entrar.in en cje.cicio cu,ndo sean 11,m,da; por el Oinscjo, o! (J!l:lr temponl o 

tlct'ini\\";mc:me.1n::. chns.cjc:ro~ ¡'lmpicurio~ n::spcclivos-. -------------------,:-

.: í 

;.-¡ 
., 

~ 1;," 

. ,'; 

i 

\ 

/ 

/ 

J 
\ 



·,. 

r·:· ·"';,,~.-;.:-·,_. ··---. .. - ·.· . . . 

--·------------. 

JV .• De .CJtb sesión del Con.scjo se lc-.~nur.l un ,c1, en la que se consis,ur.ln fas n:salucíam,, ,prob,t!o:,. I, 

eml s.:ró fimud, por el que hoy., presidida la sesión y p<ir el Secretorio. En l.:is ,oraciones. el Pncsitlrnt< del_ 

Con.scjn len~ró 1·010 dec,lidad ca coso d~cmp;::.------------------

V.- Lls copia< certiTTcod:i< o ,;lr..ctos di l;,s,ctis del.Consejo que sc;i nccmria aiéndcrpor C1JJlquíe-r mo6vo, 

· scr.ín:i~toriz.-x:J¡¡s:por cJSc:::reLUio. -----~------~~--------

VT.-.1:I corso de consejero es comp,iiúlc con el"de Gai:nto.,---------------
Vfl •• El Secretorio del Conseja podr.i s,:rnonrbr.ido por éste. ---------------,-. 

t\RTiCUT.O nfCTMO .,~YTt\- '" ¡l~"'Unko o cod.t uno de los.corut:jc,or, en.su =o, y los 

Gcrentc:s, p,n :iser11r.u IM r<."J'On.<:ibilid,dc,; que pudicr.iircontr.ru !ll el d=mpc,1o de su en<3rgo, dJr.in en 

p""1dJ a fa 5'lde,farl 11n., occión de 1, mismt, o su in1por1c en cícclivo, o bien fi= por csl.l on~d,r!. l.:, 

¡:,,r;inli> snbsis1ir.l por lodo ol tiem¡><1 que don: su gc,1ión y hasu que la J.SJmblca de ,o;ionisr.u •pruebe los 

cm,nl:i:; rcloth-:,s al ¡,<:ñodo que compreniu ¿<ta scs1ión. -----------------

------------Y I GTLAN Cl A--------------
/\RTÍC:OLO nl'.:c1MO SÉMTh!Q •. l.:1 Ai::imhlco Gcner:il nambr.mí uno o mis Coniís:,rios propímrios y 

:idcnüs. pndr.i !Jmhién nnmhr:rr nno o mis suplentes.------------·-----

/\RTÍCIILO "Df.Cfl\10 OCT/\ YO.• Cada Comisorio par:, a.segurar ÍJ.S n:sponmbilidodcs que pudicr.i eonrr:ier 

en el d=mrcño de su enca,,¡;o, dlri pre1d1 o Jiln.t:t con •m:slo o lo que :se c,11blccc par.1 el órgano de 

:u11nini!-lr:id'ón y p!r:l Jo~ Gcn:ntcs co el .irticuJo décimo sexto ;inJcñor. -----------

____________ ¡\ S AM BL.E·AS --,-------------

ARTICULO DÉCIMO NOY-d-10.-I.l =mbl::i gcncr.,I de oo:ionist:is es el ór¡t,no S1JpCt:orn de lo socic,lJd. 

l.,s /1.s:Jmblos G1;11c:nl<:: de i\<ci~nísllJ: son 0rdinari~ y&t¡,n_nlinari:1<..E.st:ts son l;r.s que se reúnen p,m 

u':lc,r cuolquicr :mmto de los e1un1er.ulns por el ortieulo <;icnto oeh,nta y dos de )J I,cy Gcncnl de Socied,dr::s 
~(,..,..-,,,,:,_. ___________________ _,_ ____________ _ 
L.::is ns..imbft::LS onJinJriJS son ;iqudf;u que: st: reúnen p:tr.1 lr:lllI- cuJlquicr irun10 que: no Sel de los enu¡¡cildos ;-i~~;· 

::j::~•~:;:.;;~-~~.,,~::~ Ger~r.,) Ordin>rifa rotnir.l t1L>niln mcnn< un• "tZ ol 6fó, én lo t_'º.:_:¡_;nn_~_:_~.;_lli_:_t_I_: 

(cd,3 que í\jc el ór¡¡ono de odnrini1t111ci6n, pc,o·siem¡m: tlt:nlco tk los c11:ttlo printeim nlC."-« ~ r lc:;o I> · 

cl:wuru del ejercicio sacia! ont,-ñor.. • . , , .. 

A.RTiCUl.O \'IGÉSJMÓ l'IUMERO.• Enlre b fo.11, de fa .. p~blic¡_ci,6.tr,c!;i-'I, con1=i1óñ:, • 

el dfa ••~•fado p:in é,;t>., d:lx:n!n mtdi:up,or.l• mea~ quinclaJl:tr. E:tc l:miiua p;,dcl.acorl>rse t:!. fn:sdi1, 

cit li>l c,,scs urttnlcs, juicio dcl dt¡¡,no dc,odminislr.tciún .y..ñ:111!1'c q~c ¡»r. 1, 1..j' no- ¡álm un• 

ú1ticfp,ci6n m,¡-nr. !..:t public-ad6n r!c la con,•0.-.10:i:1 n = mni&k:1 ·:;e c.r:tj:!w,c-. aí •~- P?iü' (ca · , 1TU),ii 

t~~Y~~ció_n.-...:..-------------------------+ 
1\lrfiCULO V!G.ÉSll\10 SEGUNDO.· .P:,r;, ~•• l.os ec,:ionuw lcng;,n dc,~ho de ~j,tii ~ r' ~61!:!~, 

dclx:r.in prc:¡cnur m elfos lo, tlru!or d~ M ,ttione::. T~mbi<r1 po<lr.in Ítcp;,síGrfot en h uru-dl: hi 

Sociedod o en un, tnsú1uticin de Cr&firo de !3 .RcpúbJlc:, o del c¡tr.mjcro )•,.m-
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tíwlos 1.k: las :i1:cio:i.cs prc::s,cm;,r.i,n cn·la a.s::tmbro el ccrtiíic:.u.Jo c."P<,·tlido ?Or l:1 Sc,:1e1:ui::i de 1J $oi.:i::tI:n1 u por 

r:i lns1i1uci60. de Crtdiro qu::: cun,prutbt.· d 1h:pó;i10, dornnicnro en d cuul itctn:r.i ,·oo.s1ur lus mirr.erns de b., 

.:icci'onCJ.-----------'-'--'-------------.;;... _____ _ 

AltTICULO VJGÉSIMO T-ERCEllO.- lnml:da l"!,llmon1e 1m, =m,k:i. si no pudi¡n: por r,ll:I de ricmpo 

rcsoh·c:t lo~ JSUntos p::i_ra lo.s que ñubi~rc sido convoC'ld:i, p0dr.t rusp::mkrs-.:: fa rtunión p.:ir.i prorc_t',UirlJ rn aun 

u orros dfas, sin ni:ec::si'dóld de nUC'(il convoc:toria. -----------------

/\lfflCULO V!GÉS(1rl0 CUARTO.• lo.: ,\simhlcas Gmr.ilcs serán pr.rididas porcl Adminimodor Únitll 

o por el Prc.idcnlc del Consejo funciooando corn-0 Scrn:l:uio el del mismo Cooscjo. Si no cor.curri~re el 

Prc1id011c, s:r.i niplido por los dcmil consejeros por su orden ya falra ddstos, por el .cclonisll que elij,n los 

concurr,~le.s. De igu,l m.u,,r.i se cl<¡;ir.i el PrtSidcnle de la As,mblc:.1 cuando falt>rc el Adminismdor y el· 

Sccreh~o· C\/,ndo no c:mr.lÍcrc prucnrc el del Ccnscjo o no hubiere SCC1t:r.11io, G l'rc.ritl:nlc oombr.Ír:\ 

e:scnit.idon::. n tlos :iccioriisüs de lós:.:::~~!:..,. --------------,-----

ARTÍCUI:O YIG:ÉStMO Q1JJNTO.- L:ts vot,cion:s món económicas• m<nos que C1J,lquicr ,cdonist:J 

pid, c¡u,· >'C:\n nnmin,Jo,; o por céilula, pero invaci,bkmc.1tc J• sc:.i en =blca ordin,rfa o c:xlraocdu1eri:i. el 

quón,m de r<.rolución ikbeciscrdcun o<h::nt2 porcica10 del c:ipfüil ~~:•l----------
A.Jffi CULO VIGESil'rÍO SEX'TO .• r.:i., ows de Ju as,mblc:u y d: los reuniones que 11or fulu de quómm no 

hullíc:1cn podido constituirse c:n =ih!c.s, ser.in fimi,d:is por lo menos por el l'rcsidcnlc y por el ~ccrct,ño 

de J, /i,.,r.iblca y porloo&c:rur,dnrct. ------------'-----------

-------UlS1,'RffiUC!ÓNDF. IJITI.ID1\0ES Y l'F.RDIDJ\S --------

-----------F0l\1ÍO'DÉ RESP.RYA -------------

A:UT1COLO_. VJGi:siMO ·sf:l'Tl~!ü.- El ,iio sóci,I an¡r...ar.i el µrio1:m de enero y u:rmlOJr.i el trdn!J Y 

uno de dkfombrc. Por CJ;ct:pC16n~ d prift!;:r ejercicio soci:il .~ cimbri del dfa cu que cst:l !:Serif\lm se:· fume al 

c!!a trc:inm y uno de dicicnítirc ikl p~é!l!c año:----'----'------------

,illTÍCULO·VJGi!s'rMO OCTAVO.- Las u1üiu,~i:s quo s: oblu'iicrcn c:n t1d, ojcrcicio soci,1, d: ,euCTdo 

con His'cmdos financieros SC di'.striDuicin de la mone.-J siguiente--·-------------~ 

f.- Un cinco por cicnío sr:r.l SCJ"1!'ldo para fomur y rn:orulituír en su =• el fondo rl: r<.<av.1 h:u,, que 

Importe 13 quin1,p,r1c dei c:.ipial',rxi,1.--------------------

TI.- Se scp:iraró:la c:mtidad que dcsig;ic la asam\JJ:::i ¡r.cra rcmuncr.1r al J\llruinistr.idor Único o, lo:.mi_cmbros 

del C:nnscjo,,-c.~ün el c,soy al Comis>rio o Co'minrios. ---------,-------

llf.-Scoplior.in 1.,., c::inüd,dcs·qoo J,·=mblc dctcm,inc pm ÍOílll4ción de fondoscl• p:i..,i:.ión. ----

IV.- El rt:rmonll: se di.stnouirá entre los occioníslz.s rn proporción ni im)l011e c.,hihirlu d, sus occioncs. !.;is 

ulilidodcs no ,cr.in rc¡,or1iblcs sino has1a que se wcucn11cn convcrlidz.s en ofc,;tívo u 011 es¡x;cics dieisihlc:,; 

micntr.u UJJ1lo se: llc'r.lcin ;i la cucnb de utilidJ.dcs por rtpJrtir. No so conc-cdc p::trlicip-J.ciOn al~un.i c:n b.-. 

uliliúodt:. , los fundndorc:., quienes sólo como accionisia, tcodrln derecho o pcr.:ibir dÍ\'Íd:ndos 

com:;ppndicntc,; o !,.!; occiom-s que 111viorcn. f:n roda .::i.10 se estora a lo dispue.110 por d onkulo décimo 

no1·coo de la Lt:.y General de Socittl,il<S M,rcinlilcs. ---------'--------

i'.nTiCULO VlGÉSIJ\1O-i'iOYENO.· Las plrilid.s,.ñ l:is hubícrc. se disin'buir.in entre los ,cc:ionísras en la 

mím,i prop<m:ión sdioi,rla•p:ira el rcp;mo de uri!id,dcs en d inciso IV del m/culo :mtcrior. con 1, limitoción 

c;h\1h:-cfo:J ::i.1\l Í:Jvor en d :irt\Culo ochcnt.l y .siete de: J;i Lc:y Ccna::if de St--:icd:id.:.s Mr:rr:Jnrilc:s. ----
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c:.'tlraordinJrfa. dc:~ccionisbs. ------------------------

ARTÍCUtO TRJGÉSIMO rruME'!IO.· !.o Asamblea que ,cveroc o que r=nom la dirolución de la 

,a,ied,d, elegir:i uno o mis liquidodores, q11ic,¡es pr.ie!icr.in J, liquidación con sujc::ión a 1., l..t!y. l"emh,ln l:,s 

fo::u1!2dc:s que estos e,a:irutos scñol:m pm d ór¡;ano de adminim:ici6.s.---'----------

----------ARTÍCLILOS TRA,'/SITOJUOS----------

rrur;tERO.- El c:ipit:11 social inicial de fJ rocicdad. o m la ruma de Cll'ICOEITTA MIL rESOS, MoncJa 

1'':lcional. está dividido en Dl.EZ ACClONESNOMl.."IAºfJ\IJIS, con 1r.1lor nominal d• C.:INCO":\t!L )'ESOS, 

Monctb Ñ:ii:.ion:il, infcgr.m101!.c$0n:.ri'tl.~}' lOl:ilmenlcplgad:isc:n la form,1 !!Q,~!!!.'!!r-•-------

El sc~or EYETWlDO JO.EL.SÁ.t/$:l!g.~~f:~-=~.f?."be. 1'11l~_Y¡,_ i\F(.?NES, con i_mporte tot:il de 

CUA.RENTA Y CINCO MJL PESOS, Monedo Nacionol. ------'-""-'-----"---

Lucñora GLJILLER.MIN:\ f.l!J!:f''?Jfi. C~!;!,Q_~•gibc UN~ ACQON.,.con impone to!ol de CINCO 

MIL 1'1-:SOS, Mon,'t.lo Nucion,I. -.,-----------------------

TOTA!:: ílIE7, A1.CION¡,.S, con imporu: totll de CINCUENTA MTL rESOS, Moned, NJi:ion~I. --

!.ns occlooist:,s maoifc:storon ho~or p,g,do el monto d~ sus n:sp,-ctivn, oport,doncs CJI cftail'o, n10ncd., 

n,cion,I ontcs de firmar csrc instrumcnlo.---------------_.;.;-"------

Sl!GUNDO.- los eomparccicnrcs aeucnfao lo si¡;11ien1c;. _______ .;._ ________ -' 

.\}.- Qw J, sodc't.1,t! sea at!minisrrnJ, 1~r •. u.!' ~\11~.l.ll):ls;i:RAJ?O_R, llNl<-;9 Y.?tcfi;c¡o clcsisn,n al scílor 

EVER,\RDO JOEL SÁ,'\"CUJ':.Z SÁNCJIEZ a quien Jl"r.l el ejercicio de su e.irgo. goz.ar,1 de l.:i ruma de 

faciiifodcs, que se rfft~r~ ,1·,,Ú,;,,~ tl¡,;j.,";,·.u;~; ~~ 1~ pl!lc ~is¡;ruiti1r.1 de cslo, c:,JotÜ!os o,yu lc:<Íf\.~~ t/01c . . - .. . -~· . ' . . . 
aquí JXlr n:prodo~ido como si se inscrt.?.it;, l.1 Jetr.1,------------------

ll).-:Oc,;i¡;,ur C?i'>lI~l\ll-.!Q.tl!'_/_~!;!cie~•d_'I ~or f.~UQIIE SA UCF.DO VI~L_,U,B'.'-----

J;,:wfun·don.iiios t!esisn.idos en los incisas A) y B) :lll!crion:s .ccptaroo e_! car¡;o cooierido y ¡;,rantiz.uon•su 

mJnqjo cda uno de ellos, eon·depósilo Je la C'<lnlidcd de UN Míl.PESOS. moneda n.acian•L que obr., en la caj~ 

iJc !n socict.Tild s...-,;ún Uecl;ir.m Jos comp;in:ci01tc:s. --------------,------ ;:-T!i?" ·. 

e¡. - Oci¡;nor Al'O DERAD!i. do fo sociedad ~ la •eiiorn GUJLLE!lM!N,\ MNTES G(l~T.q.l .O.• qp}Cf\ •e ';.~·;·:f·~-~-'J:_,_·.·,·.~.~-:.·•'.f':,,;.'_:_:_~_·.: 
k c~nficn: los siguientes ¡;odc.rtS: · · , · · · ·· · -- - ·. - .... _.:...." · · . 

A).• PODER G!!NERAL PARA PLEITOS Y COJl!Ul'IZAS, con todas i,s facullildcs J:cm:r.l . fas :·F'11~;': 
• • • " • .,_ • ••••• •. , .' ' • -.·1.··r-,,•1-i•:• 

csp<ci,lcs que rcquier.üi cliusilla cs¡léciál'coñfoimc al, ley, en los lcrmino, del primcrplrr.ifo dcl ~ fcu o dos · ··. ' · · 

mil quinientas cina1cntn y cuotm del CÓ<liso Ci1·il vigente ¡,= el Distrito F,dc:,;;~ del :mf · o tJ · mil 

quini~ntos ochen!J y sic!c del p¡opio ord:n1miento y de los corrcla1ivru de lo ley del lugar úon. ,·,e ·~1c 

CSTc poder. l..:l. opodrrado queda focu!Lldo par., úc:.islirsc. ¡,ir., 1r.1nsi1,'ir, p-Jr.i cumpro111c1er J1~ro , p:ra 

orticul,r y obsolvc, posiciones, pJra rcc,u,ir, p,_r., n:cibir l''Sº'• p,rn comp•=r ,ore -~- iuii }º 
Conciliotión y Arbitr.ijc, locales o íctlcr.,lcs y ,u1orid,dcs del tr.,b:ljo, donde podr.i ccl•~nir, or¡_,-¡:lus 

cn:,dlillorin.,;., c:nnlcsliJf J:is dcot3Jldl.S, oponer c:;i;ccpcioncs, :tbS"olvcrposicioncs, en los u:rmioos ~~fo_s·~r1ícul0$ 

sctccicn!os o:hen!J y seis, setecientos ochcoL, y siete, ochocicn1os scll!nta y seis, ochocientos $(f~ta y siete. 

o~hocicnros sctenlo )"oclto y derruis rcl>1ivos de la Ley Federal del ·rrnb,jo refonr.:id:i, osiniismo ¡ÍJ~.(~rmu~r 

l1C-t\unci1.~ y qucrt:l\:lS' pcn:ili::s., d::sis1ir de eUu, otor~ el perdón c:on~ñ"dicnlc eu:indo proeed:1, ~ituill'c-
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en COJdyuv:ntc dd lvlinincrio Püblico, dc:sis1fr del Jmpaso y !c,li1..ar tndM lo~ .acto~ que dci:.:nni11.: 

cxpr=mcnl: 1, ley. 
B),· PODER GENERAL PAR,\ ,\CJ'OS DE AD,ll!NfSTJlAClÓN,. con .lodls las forulbdc.¡ 

-~ominis'fi:iiiru. ;?~- ~in~;·,kl- ~Cgu~do ~~r~·- del ~:u:;; do; m.iJ qaini~IDS cinCUC-[113 }" OJllCO del 

Có~iso <::ivilp;m d DisuitoFedml y del éom:1:,tí,odc 1, lcyúiimlcscejcn.1lec;fe¡><Júa, ----7-

CL.ÁlJSt.fL\ SEGUNDA.- Las comp>reci,nlcs se someten, los Tno~nalcs tltl Ois1ñ10 Fakr,1, p,r.i b 

íalc.r¡1;clrlci6n y ~mplirni'cmo del coatcuído del ptc.scnlc inruumcnto y ~cc:pun lu rcsnic-cion::s que se 

c-on"riav:n en ..:1 pamjm ·~ue se: m::r.cionorJ l:f1 !ns ccnilicicioncs de ~fe instrumcnro. -------

CL/\ lJStrl.A TF.RCERA,- !.ns !,lllos y honorañas que run motivo <le la prc:•:nlo cscñrura se ouscn, ,crtn 

por aJcnb do fa socied¡cl 

En cumplimiento 2'10 di,pucslo por el plrr.,ío ITrul del onír:ulo dos mil quinientas cin"'"'b y r:u,tro riel 

Código Civil ,izcnlc plr.i el Distrito Fcdcnl y p,r.i que;-1:is pcrson,¡ fom<>;d:u /ijcu loi olc::n«s de los 

poderes ar¡uf otorgatlos, lrnttScnbo rlicho ¡m:o:plo o contim1ociüo:.-------------'-

"ART. 2554.- En lodos lo, pod= gcnmlc.s par.i 9lcilos y cubram::a, b:isi,r.i que se diga que:,: 0101¡:;, con 

1odas l:,s facul1,dc:: ¡;01,ralc.s y )as c:,pc,::iolc.s que rcquÍeran cl&isuh especial conforme, l:i ley, ¡,.,r:, que .<e 

cmicmb-n conferidos sin limitoción Jlsun:1.-.-------------------

f.n las: poúcrt;, gencr.ilc:: ¡:r,r.i :idminisuu bÍtmes, b:istJr:i. cxprtS:lr que se d.10 con ese c::rnictcr, FJr.l que d 

apodcradn tcn_;;a rod_:i. cl:c:.e de íaculrad:::;:.nd11ü11istr.it.h-:.s.---------------

En los poderes ~ccm!c-, po1a cjo:cer lctoi: de domi11ia1 hJsl.Jrj qv.: :., tlcn ::on o:e c:ir;kfer p:ir:J 1¡ue el 

apoilcra4ó teng;¡ iod<iS las l"acuitodcs de dueño, "1rllo c:,1 lo relativo-a los bienes, como pora hacrr tod, el~« de 
ges1ioocsa·!ü, dcdéfcndcilo:.. ____________ _;_ __________ _ 

Cu,ndo se quts:iercn lirniw, en los ln:s =os :intcs mcn'cioru'dos, lis "foculudcs de lo., opo'd::rzdo,, se 

consign.mil\:l.is limil:lcionC:S: o J~ podUt:S saio o:pcd!!f~----------------

Lo.~ Notiñas iri:suurin Ciri: :ut.iculo co los ti:s1imonios dt. lo, poderes que.01orguc.n''. --------. . 
l'On SüS GEi'IEfl,\l.ES, )o¡ comp,rccicntcs llllnifcsiaron sor mcicnos por 111cimien10, origin:irios úcl 

Dirni10 Federal. coa domicilio co Ocicnlc !J<iscicotos Cinr:uento ¡· Tres nÚ'!'!'ro.1csco1,1 y=· intcñor dento 

do,, coloni> /lg,lcola Oñcnr.,J, dclcpción lztJcolco, en cm ci"clad.----------,---

EI sci,or INER/\llDO 108. SANCHF.Z S/\NCH.E.7~ nació el pñ111,10 !lo julio d: mil nuvccientos "'"'"" y 

o-cílo. soUCrO, Úl,SC:ÚCJO c.n comunic:i:cioncs y clc:t16nio y se idcntifio con cn:dcnci:il pa.r:i ,•olJf nüm.:,o 

"528601 ¡4l28GS", c:.,'pe<lida por d lniütuto f-,d,ral Ele<1or.1~ de 1, que ,¡:rcgo íotoeopfa ,¡ ,póndicc con b 

leila "A".-'''-----------------------,--------
J...:, Sl!lioro GUlillRMfr/,\ FUENTES t.:AS1TI.LO, roció d once ,Je :ncro de raíl no,c:cicn101 SC!~nl.1 j' sím. 

c:.:it:1d::i1 ine,enie,o en compu~ción y si: iúc:nlifit:1 con cccdr.:11ci:1I p;ir.:-i v0J.1rnümcro "l8920JS69509", apeJid:i 

por el lnsti1u10 Federal Eléclorol, de lo qucasrcso íoiocopb ,t >pii,dia:: con fo klr.i "11". ---

---------· YO, ELNOTARTO CE:RTíFICO'.·--------

L- Que el suscrito notorio q~cdó pknamontc idcntiGcodo p<>r los eomp,rccicn1:::.--•-----···---

n . .q-Jc par., el otors,micmo de estJ cmi111ra, se solicit6 y obru1•0 de b Sc--rmrii de llclecione.s faicriorcs, el 

pcnniso número 
0

"0905308", cxpodi01tc "Z003090M7GB", íólio i.zsrrovru•. i:.,p:dido el dicciriote de 

rcbrc:.ro !Je do-1. m\1 \re y lo ;\r.rc-s:o ~\ ~r~ntl!::c: corrc.'>{"la.:ulicntc :;:-.,n f.:2 l:1r3 .. C .. •---------
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--•4• •• -------··-· .. ---· ······· - ~- ··-· .. 

con 1, lclra "D".----------------------------
!Y.- Que od1·crti o J,s,~oro G!Jll.L.ERMJNA FUWffiS CAS11LLO qve en 1irtud de que no me txltibió su 

«:dul, del .Récistro.Fcdcr.iJ'dc Contnouycnrts, dm~1iso • la"auloñdad c,,nc,pondicntc,• ------

V.- 011e él suscrito na!lño quedó pkn:imcntcfücntifk:1do por.los comp>icci:ntc:s.--------

VJ.- Que )os compm;cicntcs se idcmilic:iron con el documento n:l,eiouado·,1 fuJII de ;us T"'))CClivos 

?.LJl,r.i)-.. ----------'----------------'-----

vrr.- Que o mi juicio limen c;ipacid,d los compmcienlt=; en virt1ul rle que nn obri:r1·0 en ellos m:rniíe.locioncs 

d, inc,1mid,d nowral y que no len;o noticio de que es len sujelos, Ín':"Jl"idsd chil. -------

Yffi •• Que la rdacion,do e inserto con_cuerd, ffdy=cl:lrnenrc can sus oñginolcs, los que m: n:mi10 yruve, 

1, viria.--------'--------'---------------------
JX.- Que bio: ::.,l>cr o los com¡mcei,nlts el acn:a:.ía que tienen de leer p,rson.1lmcn1e el inslrumcn!o y de que 

~1 cnnlenido les Se::J e.:tp?Ícfrfo por el .suscñlo ??O!?ri~.-----------=-------

.lí..- Que lts füc leido el iilstruménto, los compan:dcntts yadcm!s ambo, nr.,niícsLlron ru cnmprensión plenl..

Xi.- Que explique c.,1e fnsrrumento • los conipareci,nte> y fe, ilustre occrt:3 de_su ,~lor, rus consccuenci:is y 

olc:rnc-5ltg;,les.----------------------------

Xll.- Que IM cnntf):ln:i:ir:nrcs olor¡;,111 el presente instru,m:nl~ ;il m.1nifc,1,, .,, conformidad con el mis010 y 

fimurlo odrnno de ellosel di, que scindic:i sobre su rcspecti\'a firm>.· DOY FE.-------

Los dos compan:cicn11:s lirm,n d vcintitinoo de mmD de dos mil IIcs.-----------
lNERARDO JOa SÁNCHEZSÁ.'ICH.EZ.-Fímu.- GUIUERMJN/\ FUEmcS CASTll.LQ .. Firma. -

,\NTE MÍ CON !:.~A llAZÓN J\lJTORl7.0 PRF.V.EN!JVJ\l,JENT'F. EL rnESE?-<TE INSTRUMENTO EN L\ 

ÚLTIMA FECHA INDICAD¡\.- DOYFF.- fTECTOR 7REIO ARMS.-F"mnl.-EI sello de autoriz,,r.--

ACJTÓRIZO Dlll'INIT!Y A.\fBffE E[. PRESENm TNSTRUMENTO, o_rsr,¡rrq Fl:OERJ\ L, A 'fRFJNl'J\ y 
UNO DE MARZO DE 2003.-DOY f'.I:. 

HÉCíO!I. TI®O ,\IUAS.·Fitm.!...-1:I sello de au1oñ?:1r.--------------- ;~fiú 
----------,wr~ ~o.Ml'U:ME!i.TAtüAs.---------- !/h,"j_.:,{r 
N~T~ _1•RrM~~\~ '?:.~;ns ~rA~ oE::2~:_.:'°'e?_i .oas .für1Ai~J q,Rfe:¡C/\~11 -~· L\ !}{l{~ 
l\~~- 1:_A'IjK l:J, SOCfEOJ\TI PI\Ri\ F.Fr.cros· t:l!GAI.ES. cq.\lP.UESTA DE 'CINr: 01,~S., :_"•)\~--

cot4sft., mkrtm. iru;.io AA.t..'>~ •• RVbñ=; ;, · · · · ·· 

i'lt:"A s1::cu~1M:.- t.téxfo:o. [!. i:~ A ·26 DE M.A~ q1;·29Gl. ~~~·e:sri\ ~1,1,El.efi1F_o•~L 
Af'!:'NDICE CON LI t~ "E. COP.1,'1. oa ,\\'.IS'f)· QIJE pi- A U. OFIC)N.\ ENEl'W. DE 

ffA~'J1¡\ I\OMlh~~ÓN l.Q~T.,-_DE R~<;:t,Upi\cióN ·_DEL ORIENTE o . l)lsnufº 
l'ED0u\L-DO\'FE.•1'11:CT0R·TRE.lO11RfAS.- Rtibric. f 
Nót.A ~~CEM-~ .Etc )l. ÓÉ. MARZO DI: ,2001. DI ;.. LA SUCRET.AllL\ DE ~EI.ACIOl'rcS 

~~1éiitlis ;Ei.. ,n~o QUU. AGitEoo /\l.: AP.é-'010:: cqN L'l(LA;>J ~~IS)·.:,. k' QUE FUE 

REé:ta1óo cci1-fá "NUM. MSGowu?...-cóNSIE.- m':croÍt TnEJo )JU.\S.~ IWbñca..--;.\ I,,__ __ 
ES 1'.Rl~lEltJ;l;:Silll{ONIO :j!E.LA.F.SC~.n:JJ~Ú{)ij-.1~1to ~s rim, .Q~ÓS Ñ~\'B'tTA y . . ,,.. ' 

Sé'.1S m: 1-i,:c11;\ VJ::Jl\"TtClNCO 1)1,; MARZO ll'F. llOS MlJ. TRF.S, l)F,l, rnOTOCOJ,O ,\ MI 
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" INNOVACION TECNOLOG/CA EMPRESARIAL SA DE CV 

RFC: ITE030325LS4 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. lA-011L5X001-E54-2018 
"ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACION DE CURSOS DE CAPACITACIÓN" 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 06 DE JULIO DE 2018 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE 

NOMBRE 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
EVERARDO JOEL 
DOMICILIO 

U
 

  
   

    
    

! .. / / 

1 /4f
'---·······-~·--·-··-· __ -~--.. ··-··•-~---~ --~ ... ----  ._ ... / ;~:?r~iura 

  
 

SANCHEZ<SANCHEZ<<EVERARDO<JOEL 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CP. 55280 
TEL/FAX 52 (SS) 5114 8754 
Ema,Z· inovateá@prodiqv.net.mx 
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se elimino

se 
eli
mi
no

se elimino

se elimino

se eliminose elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  
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INNOVAC/ON TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV 

Lic. María de los Angeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

. Ecatepec de Morelos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD 

1 

2 

3 

4 

5 

BROCHE PARA ARCHIVO 
FABRICADO EN LAMINA DE 
ACERO CROMADO, DOBLEZ 
CORREDIZO, QUE AL 
DOBLARSE NO SE DESPRENDA CAJA 
EL CROMADO CAPACIDAD PARA 
CONTENER HASTA 300 HOJAS 
DE 8 CMS. CAJA CON 50 
BROCHES. 
CARPETA T/CARTA DE 1 1/2" EN 
VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN 
LA PORTADA, 

PZA CONTRAPORTADA Y LOMO CON 
2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE MET ALIGO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 
CARPETA T/CARTA DE 1" EN 
VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN 
LA PORTADA, 

PZA 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 
2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE MET ALIGO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 
CARPETA T/CARTA DE 2" EN 
VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN 
LA PORTADA, 

PZA 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 
2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE MET ALIGO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 
CARPETA T /CARTA DE 3" EN 
VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN 
LAPORTADÁ, 

PZA 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 
2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Emaif: inovateci@prodiqy.net.mx 

MARCA 
CANTIDAD Y/O 

MODELO .. 

100 BAGO 

500 KYMA 

500 KYMA 

500 KYMA 

800 KYMA 

¡J_ . r /'l 
/ 

I 

PRECIO IMPORTE 
UNITARIO TOTAL 

37.00 3,700.00 

39.43 19,715.00 

35.80 17,900.00 

48.22 24,110.00 

62.65 50,120.00 

FOLIO 19 



ITE-030325-LS4 

INNOVACION TECNOLOG/CA EMPRESARIAL SA DE CV 

Lic. Maria de los Angeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

Ecatepec de Morelos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18 X 33 
MTS., MOD 600 CON ADHESIVO 

PZA 
DE LARGA VIDA, QUE NO SE 
AMARILLENTE, ALTA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD., 
CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18" X 65 
MTS., CON ADHESIVO DE 

PZA LARGA VIDA, QUE NO SE 
AMARILLENTE, ALTA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD. 
CINTA ADHESIVA SCOTCH 810. 

PZA 
MAGICA 19MM X 33M TIPO 3M 
CINTA ADHESIVA SCOTCH 665 
DOBLE CARA 12MM X 33M TIPO PZA 
3M 
CINTA CANELA PARA EMPAQUE 
MEDIDA DE 2" (5 CMS. DE 
ANCHO) X 100 MTS. DE LARGO, 

PZA CON ADHESIVO UNIFORME POR 
UNA CARA PRESENT ACION EN 
ROLLO. 
CLIP CUADRADITO DEL Nº 1 
ACERO NIQUELADO 

CAJA PRESENTACION CAJA CON 100 
PZAS. 
CLIP CUADRADITO DEL N° 2 
ACERO NIQUELADO 

CAJA 
PRESENT ACION CAJA CON 100 
PZAS. 
CLIP MARIPOSA DEL No. 1 
ACERO NIQUELADO 

CAJA 
PRESENT ACION CAJA CON 12 
PZAS. 
CLIP MARIPOSA DEL No. 2 
ACERO NIQUELADO 

CAJA 
PRESENT ACION CAJA CON 50 
PIEZAS. 
FOLDER TAMANO CARTA 
COLOR CREMA CON MEDIA 
CEJA EN CARTULINA DE 171 

PAQ 
GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO 
PARA EXPANSIÓN. PAQUETE 
CON 100 PZAS. 

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Emaíl: inovateci@prodigy.net. mx 

300 JANEL 6.52 1,956.00 

300 JANEL 9.84 2,952.00 

25 3M 55.18 1,379.50 

25 3M 103.15 2,578.75 

300 JANEL 21.18 6,354.00 

500 ACCO 11.32 5,660.00 

500 ACCO 9.88 4,940.00 

200 ACCO 17.32 3,464.00 

200 ACCO 29.62 5,924.00 

300 ESSELTE 111.15 33,345.00 

FOLIO 20 
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INNOVAC/ON TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV 

Lic. Maria de los Angeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

Ecatepec de Morelos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

FÓLDER T AMANO OFICIO 
COLOR CREMA CON MEDIA 
CEJA EN CARTULINADE 171 

PAQ 
GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO 
PARA EXPANSIÓN.PAQUETE 
CON 100 PZAS. 
FOLEADOR METALICO DE 8 PZA 
DIGITOS 
GOMA BLANCA TIPO BLOQUE 
PARA LAPIZ COLOR Y GRAFITO 
NO TOXICA, NO MANCHA AL 

PZA 
BORRAR LARGO DE LA GOMA 
36.5 - 38.5 MM, ANCHO 27.0 -29.0 
MM. WS-20 
GRAPA ESTANDAR. GRAPA DE 
ACERO 
ELECTROGALVANIZADO, CAJA 
TAMAÑO EST ANDAR, CAJA CON 
5040 GRAPAS. 
LAPIZ ADHESIVO CONTENIDO 
DE 1 O GMS. BARRA DE 
PEGAMENTO NO TOXICO, PZA 
ENVASE DE PLASTICO RIGIDO 
CON TAPA Y ELEVADOR 
LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO 
CUERPO DE MADERA FORMA 
HEXAGONAL, BARNIZADO PZA 
MITAD ROJO Y MITAD AZUL. 
MEDIDA 18 CMS. 
LAPIZ ECOLÓGICO DE GRAFITO 
GRADO 2HB.DISEÑO CLÁSICO 
HEXAGONAL.FABRICADO CON 
UN PORCENTAJE DE RESINA PZA 
RECICLADA.NO SE ASTILLA.LA 
GOMA NO MANCHA Y SE 
DESLIZA SUAVEMENTE. 
LIGA DE HULE NO. 18 DE 
PRIMERA CALIDAD, DE 7 A 8 
CMS. DE LARGO APROX. EN CAJA 
PRESENTACIÓN CON 100 
PIEZAS POR CAJA 
SEPARADOR DE CARTULINA 1 O 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 

JUEGO 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, 
DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECA TEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovatecí@prodiqy.net.mx 

200 

10 

300 

500 

500 

300 

2000 

300 

500 

ESSELTE 

AZOR 

PELIKAN 

MARVEL 

PRITT 

VERITHIN 
BEROL 

SACO 

HERCULES 

NO COTIZA 

. 

,/~/.· 
0 ·' ¡) 

135.25 27,050.00 

556.00 5,560.00 

3.84 1,152.00 

17.25 8,625.00 

11.80 5,900.00 

4.88 1,464.00 

2.35 4,700.00 

16.80 5,040.00 

NO 0.00 
COTIZA 

FOLIO 21 
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INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SA DE CV 

Lic. Maria de los Ángeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

Ecatepec de Morelos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 

JUEGO 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, 
DE 160 g/m2. FORMA VERTICAL. 
100% RECICLADA. 
SEPARADOR DE CARTULINA 12 

POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 

JUEGO 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, 
DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. 
SEPARADOR DE CARTULINA DE 
15 SEPARADORES SEPARADOR 
DE CARTULINA 15 POSICIONES 
TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 JUEGO 
x 28.0, EN CARTULINA BLANCA 
BRISTOL, DE 160 g/rn2, FORMA 
VERTICAL, 100% RECICLADA. 
SOBRE MANILA DE 30 X 39.5 
CON CORDON Y FUELLE TIPO PZA 
RONDANA EN COLOR AMARILLO 
SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA 
COLOR AMARILLO, CON 

PZA 
SOLAPA ENGOMADA Y UN 
GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 
SOBRE MANILA TAMAÑO 
MINISTRO EN COLOR 
AMARILLO, CON SOLAPA PZA 
ENGOMADA Y UN GRANAJE 
MINIMO DE 60 GRS. 
SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO 
COLOR AMARILLO, CON 

PZA 
SOLAPA ENGOMADA Y UN 
GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 
SUJETADOR DE DOCUMENTOS 
GRANDES DE 2" CAJA CON 12 
PIEZAS 
SUJETADOR DE DOCUMENTOS 
DE 19 mm DE 1/4" CAJA CON 12 
PIEZAS 
TINTA P/FOLEADOR EN COLOR 

PZA 
AZUL (TIPO STAFFORD) 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR 
PZA 

NEGRO (TIPO STAFFORD) 

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A. COL CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodiqv.net.mx 

300 NO COTIZA 
NO 0.00 

COTIZA 

500 NO COTIZA 
NO 

0.00 
COTIZA 

NO 
500 NO COTIZA 0.00 COTIZA 

2000 FORTEC 6.65 13,300.00 

5000 FORTEC 2.00 10,000.00 

2000 FORTEC 5.55 11,100.00 

5000 FORTEC 2.68 13,400.00 

50 ACCO 66.17 3,308.50 

50 ACCO 17.55 877.50 

5 STAFFORD 32.35 161.75 

50 STAFFORD 32.35 1,617.50 

FOLIO 22 

' 
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INNOVAC/ON TECNOLOG/CA EMPRESARIAL SA DE CV 

Lic. Maria de los Angeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

Ecatepec de Morefos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA 
COLOR AZUL, SISTEMA ROLL-
ON QUE SEA NÍTIDA Y DE 

36 SECADO INSTANTÁNEO, 
PZA 50 PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 

PLÁSTICO, CON CANICA 
APLICADORA, CONTENIDO 
NETO DE 60 ML. 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA 
COLOR NEGRO , SISTEMA 
ROLL-ON QUE SEA NÍTIDA Y DE 

37 SECADO INSTANTÁNEO, 
PZA 50 PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 

PLÁSTICO, CON CANICA 
APLICADORA, CONTENIDO 
NETO DE 60 ML 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA CON I.V.A. INCLUIDO 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N. 

ATENTAMENTE 

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodiqy.net.mx 

/ 

STAFFORD 25.45 1,272.50 

STAFFORD 25.45 1,272.50 

SUBTOTAL 299,899.50 
I.V.A. 47,983.92 

TOTAL 347,883.42 
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Lic. Maria de los Angeles Sánchez Cruz 
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios 

Ecatepec de Morelos a 23 de Julio de 2018 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA CONALEP 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

FORMA DE PAGO: 

El pago se realizará en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante participante adjudicado, en un plazo 
no mayor de 20 días naturales posteriores a la presentación del CFDI "Comprobante Fiscal Digital a través de Internet" 
(anteriormente factura) correspondiente la cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, previa entrega del total 
de los bienes adjudicados y entregados a entera satisfacción del CONALEP, de conformidad en lo establecido en el artículo 51 
de la PAASSP. 

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible la 
obligación a cargo del Colegio, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

CONDICION DE PRECIO 
LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA SERA DE 30 DIAS NATURALES A PARTIR DEL DIA DE SU APERTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca 
Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

MONEDA EN QUE SE COTIZA 
PESOS MEXICANOS MONEDA NACIONAL 

ATENTAMENTE 

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECA TEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodiqv.net. mx 
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TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
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PROPUESTA TECNICA 

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

BROCHE PARA ARCHIVO FABRICADO EN 
LAMINA DE ACERO CROMADO, DOBLEZ 
CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE NO SE 
DESPRENDA EL CROMADO CAPACIDAD 
PARA CONTENER HASTA 300 HOJAS DE 8 
CMS. CAJA CON 50 BROCHES. 
CARPETA T/CARTA DE 1 1/2" EN VINIL 
BLANCO CON CUSIERA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE 
METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA 
ºDº 
CARPETA T/CARTA DE 1" EN VINIL 
BLANCO CON CUSIERA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE 
MET ALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA 
ºD" 
CARPETA T/CARTA DE 2" EN VINIL 
BLANCO CON CUSIERA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE 
MET ALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA 
"D" 
CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL 
BLANCO CON CUSIERA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE 
METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA 
"D" 
CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18 X 33 MTS., MOD 
600 CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE 
NO SE AMARILLENTE, ALTA RESISTENCIA 
A LA HUMEDAD., 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovatecí@prodigy.net. mx 

UNIDAD 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CANTIDAD 
MAR<;:A Y/O 

MODELO 

100 BACO 

500 KYMA 

500 KYMA 

500 KYMA 

800 KYMA 

300 JANEL 

FOLIO 8 
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7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

CINTA ADHESIVA DIUREX 
TRANSPARENTE DE 18" X 65 MTS., CON 
ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE 
AMARILLENTE, ALTA RESISTENCIA A LA 
HUMEDAD. 
CINTA ADHESIVA SCOTCH 810 MAGICA 
19MM X 33M TIPO 3M 

CINTA ADHESIVA SCOTCH 665 DOBLE 
CARA 12MM X 33M TIPO 3M 

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA 
DE 2" (5 CMS. DE ANCHO) X 100 MTS. DE 
LARGO, CON ADHESIVO UNIFORME POR 
UNA CARA PRESENTACION EN ROLLO. 

CLIP CUADRADITO DEL N° 1 ACERO 
NIQUELADO PRESENT ACION CAJA CON 
100 PZAS. 
CLIP CUADRADITO DEL Nº 2 ACERO 
NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
100 PZAS. 
CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO 
NIQUELADO PRESENTACION CAJA CON 
12 PZAS. 
CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO 
NIQUELADO PRESENT ACION CAJA CON 
50 PIEZAS. 

FÓLDER TAMANO CARTA COLOR CREMA 
CON MEDIA CEJA EN CARTULINA DE 171 
GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN. PAQUETE CON 100 PZAS. 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR CREMA 
CON MEDIA CEJA EN CARTULINADE 171 
GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN.PAQUETE CON 100 PZAS. 

FOLEADOR METALICO DE 8 DIGITOS 
GOMA BLANCA TIPO BLOQUE PARA 
LAPIZ COLOR Y GRAFITO NO TOXICA, NO 
MANCHA AL BORRAR LARGO DE LA 
GOMA 36.5 - 38.5 MM, ANCHO 27.0 -29.0 
MM. WS-20 
GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE ACERO 
ELECTROGALVANIZADO, TAMAÑO 
ESTANDAR, CAJA CON 5040 GRAPAS. 
LAPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 GMS. 
BARRA DE PEGAMENTO NO TOXICO, 
ENVASE DE PLASTICO RIGIDO CON TAPA 
Y ELEVADOR 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECA TEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodigy.net.mx 

PZA 300 JANEL 

PZA 25 3M 

PZA 25 3M 

PZA 300 JANEL 

CAJA 500 ACCO 

CAJA 500 ACCO 

CAJA 200 ACCO 

CAJA 200 ACCO 

PAQ 300 ESSELTE 

PAQ 200 ESSELTE 

PZA 10 AZOR 

PZA 300 PELIKAN 

CAJA 500 MARVEL 

PZA 500 PRITT 

11 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO CUERPO DE 
MADERA FORMA HEXAGONAL, 
BARNIZADO MITAD ROJO Y MITAD AZUL. 
MEDIDA 18 CMS. 
LAPIZ ECOLOGICO DE GRAFITO GRADO 
2HB.DISEÑO CLÁSICO 
HEXAGONAL.FABRICADO CON UN 
PORCENTAJE DE RESINA RECICLADA.NO 
SE ASTILLA.LA GOMA NO MANCHA Y SE 
DESLIZA SUAVEMENTE. 
LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA 
CALIDAD, DE 7 A 8 CMS. DE LARGO 
APROX. EN PRESENTACIÓN CON 100 
PIEZAS POR CAJA 
SEPARADOR DE CARTULINA 1 O 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 
23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. 
SEPARADOR DE CARTULINA 5 
POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 
23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. 
SEPARADOR DE CARTULINA 12 

POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 
23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA 
BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 
100% RECICLADA. 
SEPARADOR DE CARTULINA DE 15 
SEPARADORES SEPARADOR DE 
CARTULINA 15 POSICIONES TAMAÑO 
CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 
g/m2, FORMA VERTICAL, 100% 
RECICLADA. 
SOBRE MANILA DE 30 X 39.5 CON 
CORDON Y FUELLE TIPO RONDANA EN 
COLOR AMARILLO 
SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR 
AMARILLO, CON SOLAPA ENGOMADA Y 
UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 
SOBRE MANILA TAMAÑO MINISTRO EN 
COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRANAJE MINIMO DE 
60 GRS. 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECA TEPEC, ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodigy.net. mx 

PZA 300 
VERITHIN 

BEROL 

PZA 2000 BAGO 

CAJA 300 HERCULES 

JUEGO 500 NO COTIZA 

JUEGO 300 NO COTIZA 

JUEGO 500 NO COTIZA 

JUEGO 500 NO COTIZA 

PZA 2000 FORTEC 

PZA 5000 FORTEC 

PZA 2000 FORTEC 
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SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR 
31 AMARILLO, CON SOLAPA ENGOMADA Y 

UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

32 SUJETADOR DE DOCUMENTOS GRANDES 
DE 2" CAJA CON 12 PIEZAS 

33 
SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 19 mm 
DE 1/4" CAJA CON 12 PIEZAS 

34 TINTA P/FOLEADOR EN COLOR AZUL 
(TIPO ST AFFORD) 

35 
TINTA P/FOLEADOR EN COLOR NEGRO 
(TIPO STAFFORD) 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR 
AZUL, SISTEMA ROLL-ON QUE SEA 

36 
NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 
PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, 
CONTENIDO NETO DE 60 ML. 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR 
NEGRO , SISTEMA ROLL-ON QUE SEA 

37 
NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 
PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, 
CONTENIDO NETO DE 60 ML 

ATENTAMENTE 

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECA TEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovatecj@prodiqy.net.mx 

PZA 5000 FORTEC 

50 ACCO 

50 ACCO 

PZA 5 STAFFORD 

PZA 50 STAFFORD 

PZA 50 STAFFORD 

PZA 50 STAFFORD 
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CARTA LUGAR DE ENTREGA 

Me refiero al procedimiento de SDI ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, ELLO CON EL FIN DE 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA CENTRAL DEL SISTEMA 
CONALEP en el que mi representada, la empresa Innovación Tecnológica Empresarial SA de CV participa a través de la 
proposición que se contiene en el presente archivo, manifiesto que en caso de resultar adjudicado con alguna de las partidas 
ofertadas, entregaremos los bienes en el almacén general del CONALEP, ubicado en la calle de Santiago Graff N° 105, colonia 
Parque Industrial Toluca, 2º sección, C.P. 50200 en un horario de 9:00 ama 14:00 horas de lunes a viernes a partir de los 15 
días hábiles posteriores a la fecha del fallo. 

ATENTAMENTE 

ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280 
TEUFAX 52 (55) 5114 8754 
Email: inovateci@prodiqy.net.mx 
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 
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